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CONSIDERACIONES CURRICULARES
PARA LA ATENCION DE LA EDUCACION

EN LA FRONTERA

La terminología referida al curriculum  ha implicado muchas acepciones en sus interpretaciones y aplicaciones, este
articulo sintetiza las que mayor difusión han tenido y trabaja los postulados que en Venezuela se han definido como
curriculum. A pesar de la ausencia de políticas especificas para la educación en la frontera si hay tendencias que  la abordan
de diferentes maneras, aquí se intenta exponer lo mas substancial de cada una.
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ABSTRACT: This paper attemps to resume the many changes taken place in the curriculum field that have affected the
educational designs. The Venezuelan curriculum politics have been define since 1974 and 1980 in our legal instruments, but
there is not a particular definition to the frontier regions for an educational service.

Key Words: curriculum, educational politics, borders, education, curriculum changes.
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R E S U M E N

mar que es un vocablo polisémico,
con diversas connotaciones y varia-
dos énfasis. De allí que una de las
primeras cuestiones a considerar en
la adopción de una determinada defi-
nición o concepción del currículo sea
la coherencia y congruencia de los
elementos y actores que en ella pue-
dan comprenderse, y  por ende de
los diseños que se deriven.

La diversidad y multiplicidad de las
definiciones que pueden ser desarro-
lladas, brindan un amplio margen de
libertad en la escogencia de la opción
que se considere más adecuada, se-
gún las implicaciones que se asuman
desde diversas posiciones ideológicas
y concepciones para interpretar la ubi-
cación y alcance del currículo.

Este término es relativamente re-
ciente en el vocabulario educativo
moderno, aunque ya se encuentra en

les a desarrollar, enfatizando en el
producto que se aspiraba obtener, por
eso se habla del currículo como pro-
ducto, como experiencias totales a
aprender como producto del apren-
dizaje. La influencia de la psicología
del aprendizaje y más concretamente
del conductismo, también se hacen
notar al trasladar el énfasis de la for-
mación a los procesos de enseñanza
y aprendizaje. Ciertamente, estas no-
ciones abarcan más que la simple re-
ferencia a planes y programas de es-
tudio, pero sólo se centran en el pro-
ceso o en el producto del aprendizaje
sin considerar el contexto en el que
ocurre, o deja de producirse.

 La organización de las experien-
cias afectivas de aprendizaje y su sis-
tematización, junto con el estableci-
miento del "producto" deseable ocu-
pan una no despreciable cantidad de
literatura educativa.  El curriculum se
concibe como un complejo proceso
de actividades, donde además del
producto es importante prever los
recursos para su alcance. Producto y
proceso terminan siendo una díada

la literatura norteamericana desde fi-
nales del siglo XIX, en la referencia o
identificación de los planes y progra-
mas de estudio, especialmente en los
contenidos programáticos, pero sin
una definición precisa de su alcance,
incluso durante las dos primeras dé-
cadas de este siglo todavía se mane-
ja con esta acepción. Pero los turbu-
lentos cambios iniciados en los paí-
ses industrializados, el desarrollo de
la psicología experimental y la filoso-
fía educativa, impactan el pensamien-
to pedagógico, y la escuela, el aula
de clase, y los objetivos educativos
comienzan a imbricarse  y a recibir la
atención de los nuevos conocimien-
tos científico-técnicos. Es a partir de
estos cambios, cuando  podemos re-
ferirnos al desarrollo de la noción de
currículo como fenómeno educativo
de este siglo.

La influencia de la psicología en
diversos ámbitos  hizo que en lo edu-
cativo la noción de curriculum se cen-
trara en los procesos cognoscitivos,
identificándose los objetivos de la
enseñanza con las destrezas esencia-
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xisten múltiples y variadas
definiciones de curricu-
lum, lo que nos lleva a afir-
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inseparable, una implica acción y el
otro metas a alcanzar, pero la psico-
logía social también reclama sus es-
pacios, especialmente propicios por
el abuso del conductismo y de la tec-
nología educativa, el interés en los
grupos, su dinámica y el reconoci-
miento de la individualidad cobran
especial fuerza en las propuestas que
se centran en el curriculum como equi-
parable al proceso educativo mismo,
como realización personal o experien-
cia integrada, que no sólo implica la
totalidad de las actividades que se
desarrollan en la escuela sino tam-
bién el proyecto de desarrollo inte-
gral del individuo.

Latinoamérica, trata también de
despertar de la situación de depen-
dencia que caracteriza su vida socio-
cultural y económica, especialmente
a partir de la guerra fría, y toma de las
experiencias foráneas elementos que
le permitan hacer unos planteamien-
tos vinculantes a su propia realidad,
haciendo especial hincapié en aque-
llos que se nutren de un concepto de
curriculum, inserto en un contexto
social, que entiende que el hombre
está sujeto a la acción política. De allí
que si en el mundo anglosajón esto
se centraba en extender la oportuni-
dad de educación para el pueblo, en
la necesidad de reformar el currículo
para satisfacer las necesidades y as-
piraciones de una sociedad moder-
na, desarrollada y para el bienestar
colectivo, en el mundo latino no sólo
era urgente masificar la educación,
por ser entendida como derecho uni-
versal y sociopolítico, sino también
para dar a todos las oportunidades/
herramientas para transformar sus
sociedades dependientes y en cami-
no de la "modernización".

 Este énfasis en el rol de la educa-
ción y de sus contenidos respecto a
un contexto social más amplio, en el
que se destacan las necesidades so-
ciales sobre las individuales, ha sido
denominada como "reconstruccio-
nista" y se puede sintetizar así: los
estudiantes deben aprender a enfren-
tar las metas sociales, el conocimien-
to se centra en el contexto sociocul-
tural, el proceso educativo es sinóni-
mo de cambio, concientización y li-
beración, pero de manera integral, lle-

va implícita una toma de decisiones
participativa y la búsqueda de una
constante renovación del currículo
dirigido al desarrollo potencial indi-
vidual y social.

En la última década el mundo an-
glosajón ha vuelto a tomar la batuta
en lo que a estudios sobre el curricu-
lum se refiere, especialmente por los
aportes de Stenhouse y sus segui-
dores. Las aportaciones de Stenhou-
se a la innovación curricular presen-
tan una gran novedad por las impli-
caciones y la fuerza que se le conce-
de a los procesos de innovación en
el desarrollo del curriculum, el cual
es entendido básicamente como un
instrumento de innovación y la es-
cuela sería la unidad básica de inno-
vación.

Todo este breve y sencillo repa-
so de las implicaciones que en dis-
tintos momentos ha tenido el voca-
blo Curriculum, evidencia que el di-
namismo de la cultura y de las nece-
sidades sociales, han imbricado este
concepto, yendo más allá de su ori-
gen, raíces epistemológicas o deter-
minadas interpretaciones académicas.
Entre los dos extremos, el currículo
como planes y programas de ense-
ñanza y el curriculum como educa-
ción para la vida, podemos encontrar
una singular riqueza de acepciones
que brindan un especial dinamismo a
esta noción. Pero cualquiera sea la
posición que se asuma en cada pro-
yecto o programa curricular, de mejo-
ramiento, revisión, planificación o
implementación se debe adoptar una
definición cónsona con la filosofía
educativa que orienta la acción y el
proceso educativo, que establezca
claramente cómo se va a concebir,
administrar, supervisar y orientar.

Si partimos de la idea de curricu-
lum como conjunto de experiencias
educativas que los alumnos ganan
bajo la orientación de la escuela, in-
cluyendo los recursos que puedan
utilizarse para alcanzar dichos apren-
dizajes, lo mismo que los fines edu-
cativos, las necesidades de desarro-
llo individual y social, en un proceso
interactivo, coordinado por la escue-
la, trabajaríamos con una amplia acep-
ción del término, flexible y a la vez
concreta, que nos puede ayudar a

derivar propuestas específicas en
función de los siguientes grupos
interactuantes: por una parte, edu-
candos, educadores, cultura y socie-
dad, por otra, objetivos, contenidos,
experiencias y evaluación, el nexo lo
constituirían los aprendizajes. Aun-
que todos estos elementos se expre-
san/concretizan en la escuela, no
podemos reducir a ella el ámbito y
alcances  del curriculum, su acción y
relación no se circunscribe a las acti-
vidades del aula solamente, sino que
tiene que ver con las implicaciones
contextuales de carácter cultural, so-
cial, económico, tecnológico, ecoló-
gico, filosófico, estético.

2. Planteamientos curriculares
en Iberoamérica

En el ámbito latinoamericano el
conjunto de políticas, planes y pro-
gramas desarrollados básicamente a
partir y durante  la década del 50 tuvo
en la enseñanza el nivel más impor-
tante de operación. A partir de allí se
advierte una tendencia a concebir la
educación dentro de los marcos de la
relación economía-capital humano-
educación y a enfatizar la educación
al servicio de la formación de los re-
cursos humanos para las necesida-
des del desarrollo económico, privi-
legiando formas de enseñanza como
el entrenamiento, adiestramiento, ca-
pacitación e instrucción.

En tal sentido, la mundialización
de la educación, que empieza a mani-
festarse con más fuerza a partir de la
década de los 60, incide no sólo en
los planteamientos curriculares, que
abren paso a fórmulas relacionadas
con la tecnología educativa y con el
paradigma proceso-producto para la
formación de los recursos humanos,
sino que también actuó en la estruc-
tura administativa. El planeamiento
general de la educación, difundida a
través de los mecanismos de coope-
ración técnica, se centró en los prin-
cipios e instrumentos para la planifi-
cación de la enseñanza. Martínez
Boom (1994) afirma que la estrategia
de desarrollo necesitó la ampliación
de la cobertura y la planficación de la
enseñanza para garantizar mayores



21ALDEA MUNDO / NOVIEMBRE  1997-ABRIL 1998

niveles de eficiencia.
Hoy en día en la América Latina

se comparten las inquietudes sobre
la incapacidad de los sistemas edu-
cativos de garantizar la formación del
ciudadano, ya sea como pleno desa-
rrollo de su personalidad y/o como
ente productivo, base fundamental
para el desarrollo y la superación de
la pobreza. Existe un consenso gene-
ral acerca de la necesidad de superar
las políticas educativas dirigidas a
cumplir metas cuantitativas de cober-
tura escolar o de años de estudio,
especialmente cuando las cifras mues-
tran agotamiento en el crecimiento de
los sistemas escolares, tal como su-
cede en Venezuela. La prioridad se
ubica en  la atención a la calidad de
los resultados formativos obtenidos
por la educación. Calidad y democra-
cia, equidad y justicia social, resu-
men el actual desafío educativo a
atender en las reformas escolares,
para la mayoría de los países latinoa-
mericanos.

Las respuestas acerca de qué y
cómo enseñar, fundamentales en cual-
quier planteamiento curricular se ba-
san en un concepto central: la satis-
facción de necesidades básicas de
aprendizaje: hay que enseñar aque-
llo que satisfaga las necesidades
planteadas por el desempeño de las
personas en los diferentes ámbitos
sociales. (Tedesco, 1992;  Hevia,
1994, entre otros).  Esta noción per-
mite una lectura distinta a la que tra-
dicionalmente se han impuesto, ya
como respuesta de intereses corpo-
rativos de los actores internos del
sistema educativo, ya de las propias
disciplinas científicas, o de los orga-
nismos internacionales vinculados al
desarrollo, la educación y la cultura.
La reflexión y la acción, en este senti-
do, deben propiciar  la revalorización
de lo pedagógico y de la cultura es-
colar, lo mismo que la reconcep-
tualización de lo curricular en la Amé-
rica Latina.

Hay casi una total unanimidad, en
el ámbito latinoamericano, en torno a
los planteamientos sobre las  necesi-
dades de aprendizaje. Estas, estarían
definidas por los requerimientos que
plantea el desempeño de un ciuda-
dano en los ámbitos laboral, cultural,

Ahora bien, la asimilación del con-
cepto de educación  a la mera forma-
ción para la formación de recursos
humanos que puede llevar implícita
la noción de una educación general
como objetivos educativos y de
aprendizaje mínimos, constituye
también un elemento ante el que de-
bemos, desde la reflexión pedagógi-
ca, posicionarnos críticamente. Esa
concepción de unos mínimos educa-
tivos, de herramientas prácticas y
conceptuales, no es nueva en Amé-
rica Latina, durante la década de los
50 se le denominó "educación fun-
damental", a partir de los 70 "educa-
ción básica" y desde los 80, se le co-
noce como "necesidades básicas de
aprendizaje", acuñado por la UNES-
CO durante la Conferencia Mundial
sobre Educación para Todos en 1990.
El punto esencial en estos plantea-
mientos es que la idea de un mínimo
de aprendizajes y un mínimo de he-
rramientas, necesariamente deja de
lado problemas mucho más amplios
como el de la cultura, el conocimien-
to y el pensamiento que no tienen
que ver única ni fundamentalmente
con el APRENDIZAJE (Martínez
Boom, 1994).

3. El curriculum en Venezuela

Ha sido definido como "todo lo
que los alumnos aprenden bajo la di-
rección de la escuela y los recursos
que esta utiliza para dirigir y alcanzar
dichos aprendizajes", es decir, en
Venezuela, la posición oficial entien-
de el currículo como la totalidad de
experiencias que el niño gana bajo la
dirección de la educación sistemáti-
ca y reglada, donde el curriculum, muy
cerca de una acepción de proceso-
producto, con gran influencia de la
tecnología educativa abarcaría: los
objetivos de la educación: ¿por qué
enseñamos?; los contenidos para el
logro de esos objetivos: ¿qué ense-
ñamos; las técnicas, procedimientos
y recursos ¿cómo enseñamos?; mo-
mento: ¿cuándo enseñamos?; canti-
dad y graduación del contenido
¿cuánto enseñamos?; evaluación:
¿qué y cuánto logramos enseñar?

Básicamente se centra en las ac-

político, religioso, personal. La plu-
ralidad creciente de los mismos es una
de las características del proceso de
modernización social en un mundo
occidental en general. La definición
de necesidades básicas de aprendi-
zaje y de perfiles de desempeño abar-
ca tanto lo pedagógico, a cargo de
los educadores, como lo sociocul-
tural y político, con la participación
de múltiples actores sociales. La so-
ciedad debe decidir qué desempeño
quiere para sus egresados y los pe-
dagogos y actores internos del sis-
tema educativo brindar un servicio
que responda a esa demanda.

Tedesco (1992) nos expone que
las necesidades básicas de aprendi-
zaje que debe satisfacer una oferta
educativa moderna serían:

a) Dominio de los códigos con los
cuales se transmite y circula la
información (lectura, escritura,
computación, cálculo, una segun-
da lengua y códigos específicos
de ciertos medios de comunica-
ción masiva). La educación debe
desarrollar la capacidad de pro-
cesar esa información. Se debe
estimular la curiosidad y la creati-
vidad para descubrir formas nue-
vas de organizar la realidad.

b) Desarrollo del pensamiento sis-
témico, enfatizando la visión glo-
bal de los fenómenos y procesos.
Encontrar las causas, consecuen-
cias y relaciones ente las distin-
tas partes de la realidad es una de
las capacidades más importantes
para comprenderla y actuar fren-
te a ella. La abstracción y pensa-
miento simbólico exigen la expe-
rimentación, en la búsqueda de
soluciones el estudiante desarro-
lla el sentido de responsabilidad
con su propio proceso de apren-
dizaje.

c) Educar para el trabajo en equipo.
La sociedad exige cada vez más
la colaboración y el consenso, la
comunicación de ideas, la acep-
tación de las críticas y la existen-
cia de más de un camino  para re-
solver un mismo problema.
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tividades a ser desarrolladas por la
escuela y el docente para el logro de
experiencias educativas, en función
de los objetivos y fines de la educa-
ción, pero en última instancia, en la
determinación del objeto de estudio
y campo del curriculum, subyace el
hecho de que debe centrarse y orien-
tarse en la definición y concreción
del proyecto educativo que cada so-
ciedad tiende a modelar en la bús-
queda de la consecución  de unos
determinados fines y objetivos, en
un contexto determinado donde con-
fluye el interjuego de diversos facto-
res socio-culturales, político-econó-
micos, científicos, etc.

Si bien las instancias del Minis-
terio de Educación establecen una
definición oficial sobre el curriculum
que lo circunscribe como proceso-
producto, entendemos que esto no
es más que la concreción de una filo-
sofía más amplia expuesta en nuestra
normativa legal, donde se evidencia
un proyecto que toma en cuenta la
interrelación de los diversos elemen-
tos interactuantes, la Ley Orgánica
de Educación no los deja totalmente
a un lado, sino que por el contrario,
en su artículo 3 presenta una amplia
definición de cuáles son los fines del
sistema educativo, posibilitando su
concreción en determinados instru-
mentos curriculares a lo largo y an-
cho del sistema.

El espíritu del legislador en esta
materia nos hace reflexionar sobre
todo un proyecto/propuesta educa-
tiva con un ámbito de acción/ejecu-
ción concreto que sería la educación
formal, el sistema escolar, a través del
Ministerio de Educación como vehí-
culo del Estado Docente, orientaría y
normatizaría la acción educativa en
este ámbito, sin dejar de lado ciertos
concomitantes como son el papel de
los medios de comunicación, la ne-
cesaria participación de la comuni-
dad, el mejoramiento y la atención de
las situaciones carenciales etc.

Podemos afirmar que la iniciativa
pública protagonizada por el Estado
ha sido la fuerza esencial que explica
el desarrollo alcanzado por la escue-
la venezolana, pero una política de
modernización no sólo debe definir
la estructura del sistema escolar y sus

curricula formales, sino también ade-
cuar técnicamente el funcionamiento
del sistema a las demandas cuantita-
tivas y sobre todo cualitativas que la
sociedad plantea, la ampliación del
poder de intervención de las comu-
nidades educativas, el mejoramiento
de la formación y estatus social de
los profesionales de la docencia, y
las reformas curriculares acordes con
las exigencias del contexto.

Recientemente se han planteado
nuevos aportes en lo que se refiere a
las bases curriculares de los nuevos
diseños de educación básica. Los
mismos exponen que el ideal del mo-
delo curricular,  contempla:

a) consolidar un proceso peda-
gógico de calidad;

b) propiciar una gestión educati-
va eficaz y eficiente, y

c) garantizar la permanencia en el
sistema educativo de la pobla-
ción escolar.

Los objetivos de la reforma curri-
cular serían:

a) favorecer el desarrollo integral
del individuo,

b) modificar la educación rutina-
ria para centrarla en los proce-
sos mentales y morales y

c) fortalecer la capacidad de ges-
tión autónoma del plantel.

El modelo curricular es entendi-
do como "el referente teórico donde
se establecen los planteamientos
normativos que sirven de parámetros
para la elaboración de diseños
curriculares coherentes y pertinentes
para cada una de los niveles y moda-
lidades". (Agudelo y Flores:1998:31).
Los principios que lo orientan, en
consonancia con los demás instru-
mentos legales relacionados son:
democratización, educación para la
vida, descentralización, relación es-
cuela-trabajo, revalorización de la
educación, relevancia, autonomía, fle-
xibilidad de la práctica pedagógica.

El modelo curricular se basa en la
realidad diagnosticada y se operacio-
naliza en un diseño curricular de ins-
tancia nacional (Currículo Básico
Nacional); de instancia escolar (Cu-

rrículo de la Escuela) y de instancia
de Plantel (Proyecto Pedagógico de
Plantel). La concepción subyacente
es de un currículo con una visión
holística, como una propuesta de ac-
ción, con un enfoque constructivista
y con una visión de integración.

Por otra parte, la reforma curricu-
lar venezolana de la educación bási-
ca, abarca los siguientes sub-proyec-
tos:

1) Reforma de planes y progra-
mas de estudio,

2) Organización de redes de es-
cuela,

3) Capacitación de los docentes,
directores y supervisores,

4) Proyectos Pedagógicos de
Plantel, y

5) Biblioteca de aulas.

Como la acción educativa tiene
con fin primordial el ser, el saber, el
hacer y el convivir, se plantean las
siguientes innovaciones:

a) Diseño curricular: ejes transver-
sales: lenguaje, valores, trabajo,
ambiente, desarrollo del pensa-
miento lógico (eje a partir del cual
se proponen los proyectos y pro-
gramas de apoyo).

b) Transversalidad: Transforma-
ción de la cultura escolar: relación
entre la educación fundamenta-
da en las disciplinas del saber y
la cultura pública de la comuni-
dad humana.
Los Ejes Transversales son con-
templados como ejes de organi-
zación y globalización de los con-
tenidos. Implicarían la interrela-
ción entre los planteamientos y
componentes de las distintas dis-
ciplinas y conllevarían una mayor
funcionalidad. De forma paralela
se plantean otros componentes
complementarios a la transver-
salidad o viceversa, tales como:
el proyecto educativo; identifica-
ción de los valores sociales e ideo-
lógicos necesarios en el país; cla-
ridad de los actores que partici-
pan; temas relevantes; consenso;
participación; compromiso de di-
versos sectores educativos y so-
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ciales; difusión adecuada y am-
plia de los que se quiere lograr.

c) Lo nacional, lo regional y lo lo-
cal: El diseño curricular consti-
tuye el eje a partir del cual se pro-
ponen los proyectos y programas
de apoyo en forma coherente y
global. En su ejecución se pue-
den distinguir tres sectores de
participación: el nacional, el regio-
nal y el local.

Currículo Básico Nacional o
CBN: 89% del plan de estu-
dios (1ra. Etapa educación bá-
sica). Producto del consenso
de maestros y el Ministerio de
Educación.
Currículo Regional: 20% del
tiempo y contenido en la pri-
mera etapa (participación de
cada entidad federal).
Currículo Local: adecua con-
tenidos a la realidad de cada
comunidad o escuela, implica
proyectos pedagógicos de
plantel y de aula (actualidad,
relevancia, pertinencia).

4. Ejes curriculares para
la atención de la educación
en zonas de fronteras

No hay en Venezuela una política
oficial que permita establecer feha-
cientemente que existe una concep-
ción curricular para la atención de la
educación en la frontera, exceptuan-
do los nuevos planteamientos sobre
el diseño y modelo curricular para la
educación básica que hemos indica-
do arriba y lo relativo al programa de
educación bilingüe para la atención
de nuestra población indígena, que
no por casualidad se haya casi en su
totalidad ubicada en áreas de fronte-
ras. Estos programas, implementados
desde el Ministerio de educación
buscan el cuidado de nuestras etnias,
mediante una suerte de crisol que une
una formación bastante apegada a lo
tradicional, en cuanto a sus conteni-
dos y métodos, pero con la inclusión
de elementos del contexto y de la
enseñanza en la lengua materna y con
docentes de la misma comunidad. Si

bien estos programas no han sido
evaluados plenamente o en su totali-
dad, los resultados parciales hacen
ver que han tenido un muy aceptable
margen de asertividad y éxito, aun
cuando habría mucho más por hacer.

Aún cuando no  pareciera haber
una política oficializada al respecto,
en relación con los ejes curriculares
para la atención de este servicio en
las fronteras, distinta a la existente
en el resto del país, sí podemos evi-
denciar que hay propuestas que bus-
can una mayor concreción del perfil
que deben tener los proyectos y pro-
gramas curriculares en las fronteras,
especialmente centrados en uno de
sus elementos, como serían los pla-
nes y programas de estudio. Ahí nos
encontramos con tres alternativas
que los estudiosos han planteado al
respecto, a saber:

a) Por una parte tenemos a los de-
fensores de un curriculum único,
sustentados en la idea de la ne-
cesidad de una formación básica
general para todo ciudadano. La
educación, en este sentido, pre-
valece como derecho/deber so-
ciopolítico y su cobertura debe
por tanto garantizarse sin distin-
gos de ninguna especie, por lo
tanto el curriculum más apropia-
do sería el mas homogéneo posi-
ble a fin de evitar diferenciacio-
nes no equitativas. Esta postura,
en una abstracción de otros ele-
mentos que participan en el pro-
ceso, asume que las diferencias
vendrían dadas por las que el mis-
mo sistema educativo prevé como
alternativas: a nivel de la educa-
ción media, diversificada y profe-
sional, por  una parte y en el
subsistema de educación supe-
rior por la otra.

b) Una segunda alternativa incluye
propuestas para un curriculum di-
ferenciado, que tienda a la con-
formación de una identidad pro-
pia del ciudadano habitante  de la
frontera, incluiría especificacio-
nes para cada segmento de la mis-
ma, según sus características
ambientales, poblacionales, so-
ciales, culturales, influencias

"foráneas", necesidades de segu-
ridad y defensa, fortalecimiento
de la identidad nacional, etc.. Si
bien a primera vista pareciera que
abarca más que la anterior postu-
ra, dado que sí toma en cuenta
otros elementos interactuantes e
intervinientes en el proceso edu-
cativo, pareciera, también, que la
encierra en un círculo que a la lar-
ga tendería a la conformación de
grupos que, si bien estarían ca-
pacitados para atender su proble-
mática inmediata,  podrían aislar-
se del resto del país e incluso de
otros puntos de su región, y la
situación de las fronteras como
centros periféricos y marginales
de la dinámica nacional se man-
tendría e incluso se propiciaría.

c) Una tercera tendencia viene dada
por una serie de propuestas in-
termedias, que si bien reconocen
la importancia de una formación
básica del ciudadano, también
abogan por un curriculum de ma-
yor flexibilidad que permita un
mejor conocimiento del medio in-
mediato de acción de estos indi-
viduos, tomando en cuenta tanto
la necesidad sociopolítica de la
educación,  la de una identidad
con el medio sociocultural y la de
insertarse en la economía de la
zona y de la región; pero más que
a la formación de un ciudadano
con una identidad específica, se-
gún la frontera en que se ubique,
como en el caso de la postura an-
terior, estas propuestas respon-
den más directamente a los reque-
rimientos de un proceso más am-
plio, muy vinculado a los propó-
sitos de la descentralización, pero
sobre todo de la regionalización
educativa, planteamiento expues-
to en la Ley Orgánica de Educa-
ción y donde el conocimiento de
las características del medio in-
cluiría, como un elemento más a
ser considerado, la situación de
la fronteras, en los casos en que
ello sea procedente. En última ins-
tancia se aspira a formar un indi-
viduo consustanciado con su rea-
lidad inmediata y mediata, tanto
local, como regional y nacional,
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de manera que, sea donde sea que
le toque desempeñarse, pueda
ser un vocero idóneo de las aspi-
raciones que se tienen para el de-
sarrollo de su región. Esta pos-
tura incluye la propuesta sobre
escuelas binacionales en las fron-
teras.

Ninguna de estas posiciones en-
tra en contradicción con la concep-
ción oficial que se tienen de lo que es
el currículo, salvo en el caso, hablan-
do de manera relativa, de la primera,
que lo restringe a un estrecho campo
que soslaya la interrelación sistémica
que hay entre sus elementos. En rea-
lidad lo que varía son las maneras de
concretar su acción e incluso los ob-
jetivos sociales, económicos, políti-
cos, culturales, pero sobre todo edu-
cacionales, que se persiguen.

En tal sentido, abogamos por una
práctica pedagógica que, vinculada
a los subsistemas intervinientes en
el sistema social, entienda el ámbito
de acción del currículo como la con-
creción de un proyecto educativo de
nuestra sociedad, mediante el cual
seamos capaces de responder a qué
enseñar, cómo y por qué.
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